
COORDINADORA ESTATAL POR LA ESTABILIDAD 
ASISTEN; 

Alicante representan
tes de BUP: Valladolid 
representantes de BUP 
y FP; Ciudad Real BUP; 
Tenerife EGB, BUP y 
FP; Madrid EGB, BUP 
y FP; Murcia FP; La Co-
ruña EGB; Caceres BUP; 
Jaén BUP; Málaga EGB 
y xx. ~—-

Dan información: Las 
Palmas y Sevilla. 

l o . Valoran como 
muy desigual la partici
pación en la Semana 
Pro-Estabilidad. Muy 
positiva la concentra
ción del día 23 ante el 
Ministerio de Educación 
de unos 500 interinos 
de los tres sectores v de 
diversas provincias, con
trastando con la postura 

f del Ministerio de Educa
ción de no recibir la Co
misión Mixta formada 

por cuatro representan
tes de la Coordinadora 
(dos de INB, uno de 
EGB y FP) y las centra
les sindicales UCSTE, 
CCOO, FETE. Por la 
tarde en la rueda infor
mativa, los sindicatos re
señados se comprome
tieron a dar prioridad a 
la Estabilidad en las en
trevistas con el Ministe
rio de Educació:: aue 

a • 

están realizando. 
2o. Mantener el ca

rácter intersectorial de 
la coordinadora y con
tactar a nivel provincial 
con EGB, BUP y FP (a 
tal efecto contactar con 
los sindicatos, o colecti
vos... representativos). 

3o. Mantener las mo
vilizaciones por la Esta-
büidad: 31 enero: con
centración Delegaciones 
Provinciales del Ministe
rio de Educación exi

giendo se resuelva favo
rablemente nuestras rei
vindicaciones en la reu
nión de todos los Dele
gados Provinciales del 2 
de lebrero. (Caso de no 
poder concretarse la 
concentración de día 31 
que una Comisión exija 
al Delegado Provincial 
que plantee el tema en 
la reunión del 2 y que el 
6 ó 7 habría concentra
ción para esperar res
puesta). 

—Mantener y profun
dizar los contactos par
lamentarios APAS, 
Ayuntamientos, Órga
nos autonómicos y pre-
autonómicos. 

—Proseguir la recogi
da de firmas que se en
tregará el 14 de febre
ro. 

—Urgir a los sindica
tos, en el carácter prio
ritario de la estabilidad. 

ULTIMA HORA DE LA 
NEGOCIACIÓN EN PRIVADA 

Los representantes de las patro
nales de enseñanza CECE y 
ACADE presentaron una contra
propuesta a la demanda de las cen
trales sindicales. Su contenido es 
inaceptable por ser su articulado 
regresivo incluso con respecto a la 
actual ordenanza laboral. 

Podemos destacar los siguientes 
aspectos de esta propuesta 

l o . Convenio hasta diciembre 
de 1982. Sólo revisables en di
ciembre de 1981 las tablas sala
riales. 

2o. Concede exclusividad en la 
organización del trabajo a la en
tidad titular sin tener en cuenta 
a los órganos unipersonales, y co
legiados previstos en la legisla
ción (art. 12). En eí gemente ar
tículo menciona el Estatuto de 
Centrospero sin desmentir lo 
enunciado anteriormente". 

3o. Se declara a extinguir la 
categoría de instructor. 

4o. Las vacantes que se produz
can en las distintas categorías pro
fesionales serán cubiertas, prefe
rentemente entre el personal de la 
empresa, combinando la capacidad 
y la aptitud con la antigüedad en 
el centro. De no existir personal 
idóneo a "juicio del titular del 
centro", dichas vacantes podrán 
ser cubiertas libremente. (Texto 
del art. 28 a). 

5o. Jornada de trabajo: 
a) personal no docente: se ha

rán 1848 horas anuales; a la sema
na 42 ó 43 según sea o no jorna
da partida. 

b) Personal docente: la jorna
da laboral será de 33 horas sema

nales, como mínimo y máximo de 
43. Contabüizando 1420 horas al 

ano. 
Para ambas categorías las horas 

se distribuirán según las necesi
dades del centro. Como máximo 
se podrán trabajar 9 horas de lu
nes a viernes y 4 los sábados. 

6o. Con independencia de la 
jomada laboral el personal docen
te a quien se encomiende y acep
te voluntariamente la vigilancia de 
los alumnos durante la comida o 
recreos motivados por ella, ten
drán derecho a manutención por 
compensación al tiempo dedicado 
a esta actividad. 

7o. Las Vacaciones: Todos los 
trabajadores afectados por este 
convenio tendrán derecho a disfru
tar cada años completo de servi
cio activo, unas vacaciones retri
buidas df un mes preferentemen
te en verano, Ó a los días que en 
proporción le correspondan, si el 
tiempo trabajado fuera menor. 

Las tablas salariales no las pre
sentan alegando que estan a la es
pera de la publicación en el B.O.E. 
de los módulos de subvenciones 
para este año. 

Si no rectifica la actitud empre
sarial la comisión negociadora con
vocará a los trabajadores de en
señanza privada a huelga intermi
tente los martes y miércoles mien
tras dure la negociación. 

Esta posición se deriva de las 
necesidades de mantener la uni
dad de acción entre todos los tra
bajadores, que en buena parte del 
Estado Español no secundarían 
otro tipo de movilización. 

4o. La próxima Coor
dinadora Estatal será el 
14 de febrero en el Co-
lejrio de Doctores y lit i ¿ 

cenciados de Madrid: C/ 

Serrano Anguila núm.4. 
El orden del día será el 
siguiente: 

Información Provin
cial. 

Información sobre la 
Orden Ministerial de 
Oposiciones que habrá 
tras la entrevista con la 
Comisión Educativa de 
UCD (en el Plenario Es
tatal de UCSTE de ios 
días 24-25 se nos pidió 
a ules intentásemos con
seguir esta entrevista 
aquí también y por eso 
se convocó a todos los 
interinos y sustitutos 
para el martes 27, pero 
tan solo asistió un com
pañero de FP, aunque el 
congreso de UCD no se 
naya celebrado eso de
nota el pGC^ interés de 
los afüiados interino? y 
sustitutos por SU ES
TABILIDAD: 

Información sindica
tos - Ministerio de Edu
cación. 

Recogida de firmas. 
Alternativas. 

IMPORTANTE 
EXPEDIENTACIONES EN EGB 
Nos ha llegado información de que 

en Galicia y Valencia se han abierto 

expedientes contra profesores que 

enseñan en Gallego y Catalán. Os ro

gamos que enviéis telegramas a los di
ferentes Ministerios de Educación, 
APAS y a los compañeros afectados, 
así como a los jueces instructores del 
proceso. 

PARA ADMINISTRACIÓN 
Rogamos a todos los afüiados del 

sector de estatal nos comuniquen a la 
mayor brevedad posible sus domici

lios y los centros donde ejercen, con 
ello harán posible una mayor fluidez 
informativa. 

n/nsense escota! 
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